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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300399 – ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO 

DE HERRAMIENTAS DE MANO, HERRAMIENTAS 

ELÉCTRICAS, MATERIAL DE FERRETERÍA Y TORNILLERÍA 

PARA METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

Por el presente solicitamos aclaración de la documentación a presentar del EXP. Nº 

6012300399, ya que en la documentación para presentar en la CARPETA Nº 2 indica que: 

A efectos informáticos la aplicación SRM requiere que se incluya el Anexo XI de este PCP en la 

carpeta Nº2”.  

Pero no hemos encontrado ningún Anexo XI en el PCP, por favor pueden aclarar. 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que al no exigirse contenido mínimo de la oferta 

técnica tal y como se indica en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares (PCP) que rige la presente licitación, y para que la aplicación SRM 

funcione correctamente, se precisa que cada una de las carpetas contenga, al menos, un 

documento. Motivo por el cual, se precisa que se utilice el “Anexo XI DOCUMENTO A INSERTAR 

EN LA CARPETA Nº2 DE LA APLICACIÓN SRM” incluido tanto en el PCP como en el documento 

“Anexos PCP” publicado con el resto de la documentación en formato editable. 

 

Consulta 2: 

 

Ruego me indiquen que documentación hay que incluir en la carpeta nº 2, pues indica que a 

efectos informáticos hay que incluir el Anexo XI, pero en el anexo XI indica que deberá 

incluirse cuando se indique en el apartado 42 del cuadro resumen de PCP. En el apartado 42, 

habla de los contratos basados, pero no indica la documentación. 

¿únicamente tenemos que incluir la hoja Anexo XI pero no documentación? 

 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1”, el cual da respuesta a la consulta planteada. 

 

En Madrid, a 23 de enero de 2024. 
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